
CONVOCATORIA

# ACTUAI.IZACION DEL CONSEJO

DE CATASTROTECNICO
El Conse,o Técnico de Catastro del Municipio de J¡lotlán de los
Dolores, Jal¡sco, y el Presidente Municipal de J¡lotlán de los
Dolores, Jalisco, en cumpl¡miento y con fundamento en el
artfculo 7 del Reglamento de Catastro, el Consejo Técnico de
Catastro y Desarrollo Urbano del Municipio de Jilotlán de los
Dolores. Convoca a los c¡udadanos del Mun¡cip¡o de Jilotlán
de los Dolores, Jal¡sco, a part¡c¡par en la Actualizac¡ón del
Consejo de Catastro Mun¡c¡pal.

ll. S€r del Municipio de Jilotlán de los Dolores

ilt. Comprometerse con el tiempo necesario para el
cumplimiento de las funciones del Consejo.

La presente convocatoria, entrara en vigor al momenio de
su emis¡ón el dfa 01 de Junio do 2017 dos m¡l d¡ec¡sietó.

B La presente convocatoria se publicara en:

. La oficina de la D¡rección dé Catasho Municipal

. El portal de intemet del Gobiemo Municipal.

. En redes sociales.

. Rad¡o mun¡cipal.

. Perifoneo.

Procedimiento:

a. Cualqu¡er miombro del Municipio, que r€úna los requisitog

Lugar, día y hora de la ses¡ón de actualización del Conse¡o

Sela do c.b¡ldo, ublc.da on p]¡nt elt do lr Pre¡ldencla
munlclpal, ol dfa 7 dc Junlo del 2017, a las l2: ü) ho¡a¡.

Orden del dla:

l.- Toma de asistenc¡a.

ll.- Declarac¡ón de quórum.

lll.- Actualización del Con$jo Técnico de Catastro.

lV.- Chusura.

Fundamentos:

Son apl¡cables al presente proced¡miento lo prev¡sto por los
artfculos 7, 12, 21 y demás relativos y apl¡cables del Reglamento
de Catastro, el Conse¡o Técnico de Catastro y Desanollo Urbano
del Mun¡cipio de Jilotlán de los Dolores.

Lo no previsto en la pre8ente convocatoria será resuelto por el
Com¡té Técn¡co de Catrstro.

ATENTAMENTE.
"2017, año del Centenario de la Promulgación de la Constitución

Pollt¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, de la Const¡tución
Polftica del Estado Libre y Soberano de Jalisco y del Natal¡cio de

Juan Rulfo'

C. JUAN MAGAÑA,
Presidente Municipal y del Consejo Técn¡co de

Requ¡s¡tos para formar parte del Conse.jo:

l. Ser c¡udadano mex¡cano en pleno ejerc¡cio d€ sus
dBrechos civiles y pollticos.

b. El Consejo Municipal, determina que es recomendable
que la conformación del Com¡té sea ciudadana en un
51o/o.

Catástro.
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